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yaovisoA 81 COABOBA
Alrtloalo 1.’ Lo layas obligarán en la Península, «1“ 

oalaarea y Canarias, i loi veinte días do su pramulgaciôii, 
Si an ellasno le diapasieta otra cosa. SvenuendaMsonala 
Çrcmi^çién el dis on que termina ii írs^roián de la iey 
•s la Sce-ia eictaZ. ,

Art 8.0 La ignorancia do las layo, no axeusa de en 
•ampiimiento.

41'1.3.* Las leyes no tandrin afecto raUoaocivo, Si no 
®l*paBÍeron lo con erario. (Oádige ciuii Viiftnte) '

81 Beal decreto de 4 lo Knoro do 1885 y fe Beal orden
8 do Agosto da 1091, disponen no so otorgue por las cor- 

lopácíohos provinciales ni municipatesi ningún documomo 
5» «Seritur» sin que los romatanú^ptoaeuten lo» reoiboe 
•e labsr satisíeebe los derechos de inserción de Im anun- 
’loí de sTibaata» en fe Gadeía as Síalnd y Bonatia Ovicial.

SÜBCRlPCÍÓK PABTICLILAK

Eu CÓBDOBA y«^»US.

íüume»... . - ■ - • •
Trimestre
Bei# meses..“ ®“ 
Un . .....................................

f^aana OdaeOai
Un me». - * • • • 
TriniBawe* • ■ ■ ■ •
Beis mesas.................
Un aftO' - • • • '

Pet MM.

11 26 | 
22 50, 23 50
46

^VistsTOSveUe, 98 efaíiaio» * PM»*«-
Se publica todos loe dlM. exaepto fea domitegoa.

TUPO BT ANTE.—Inmediatamente que los Srés. Alcalde» 
?g2í¿S2 reefeau ««te “BOLETM^ /^«ÍÍ »« ? ^''^ 

an ejemplar en el eitío de coatumbre, donde pe^aneoeri. 
hasta el recibo del número «igniente

1 Laa Layefl, órdeno# y inuneioa que se wmden pubhesr 
' en Jos SoíeíisM Oíldaií» se kwi de zamitir ^ Jefe poHuco 
' reapeotiVó, por cuyo oonduoto se pesarán a loa editores ae 
1 lo» aienoipnadtis periódicos, ,

CUrdenea de 3 de Abril, de 6 y aí 4* Octubre « 186+).
Loa señor»» Seoreferioa ouidarén bajo an mas «étréci a 

reaitanaebilidád, de conservár los números de este Beuîm^ 
coleccionad os para su encuadernación, que deberá verui* 
careé ni Anal de cada alio. .... in

AoTiaTisoia. Conforme 0011 la condición 4. coi pn^ 
KO que ba servido de base para la subasta, no so insertwa 
üingne anuncio que sea à instancia de parte 8in que ab^ 
nen loaiateresadaa el importe de su publicación, a ’^*®“^ 
dq 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de nu- 
merossueitoi i S8 céntimos,

teWüicia Sel
(Gocfiíú dbl 15 de Díóiembre)

98. MM. el Rey y la Rema Re- 
geiíte (Q, ó. G.) y Augusta Real 
I’amiliaj continúan en esta, .Corte 
sin noredad en su importante sa
lud.

ouyo preaupusato no, baje de 100.000 
pesetas! se ha difioultado hasta hoy 
por el misai o mandato del preoepto de 
referencia, paeato que para so tiguro-

Í8 la Goliewiáa

sa ob8arvaooU Sa deBÍgnaoión había de 
recaer en iodivídtios aprobados en opO' 
Bioión pública oelebrada en Madrid, 
oonour6O8 no llevadoB à cabo hasta 
época may reoiente, y, por tanto, loa 
Municipios no han podido acordar la 
texativa denoiaiuaúión de Contsdorea 
en los fanoionarioa é cuyo oargo ha 
estado la contabilidad de ÍOB interósea 
del Concejo:

Oonmderando qae en onmplímiento 
de lo prevenido eo la Real orden de 31 
de Mayo de 1836, las Oorporaoioaea 
popaiarea toTieion qae nombrar per- 
Honal encargada de las importatisimas

curso anunciudo paffi provaor la plaza 
de reíatenoia.

Dioa guarde é V. I. maohOB afios. 
Madrid 29 da Noviembre da. 1897,— 
RuíJ y Capdepón..-
Sr. Director da Administración local. 

, (“Gaceta,, del dia 14)

' con BQ firma los doeumentoe que regu
lan lúe OperaoiooBB todas, han de mer
mar hecesariamente el tiempo y la 
atención qae dicho Jefe debe dedicar 
é inspeecionsr personalmente los ser* 
vicios de recen o oí mien to y aforo- de 
mereaamas, como- base de ona recta 
aplicación del impuesto, y à fiscalizar

MINISTERIO DE FOMENTO J

BEAL DEÇSETO
En ateuoiôu à io expuesto por el Cir

culo Indoetrial de esta Corta; teniendo 
en cuenta lo manifestado por el Preai 
dente de la Exposioiàa Nacional de 
Indastriafl Modernas, y é propueata, REAL ORDEN i

Vista la instancia dirigida é este Mi- | 
misterio por D. Cándido MaÛoBiRçdri- j 
filiez, vecino de la ciudad de Béjar,, . -
»«.,ÍMi,í.8d.-.M.,«iwttas.« r~“»'»r?'i’r!?T:**“;‘±’., .
«0«fim,d0 en el oargo de OoaMdot M»* obm»»»!. h.oilodolo .o «no- 1 Tengo ,„ a.o„t.r lo sigoionte: 
ittupioinal del ' Ayuntamiento de la ¡ nfe oon la oiroufer de esa Dir6oc».óu da T Artículo 1.” La ofeusufa provisio- 
toenoionada ciudad- á 1." de Junio de 1886, por la oual á loe, J ^^J ¿^ ¡^ Exposición de Industrias Mo-

■ Rcault^ndo que el ' intéresse, UU0- i®«iS»-ú«« 
fiíébdose^al nuevo pfe^o ««medido por. de la contabilidad se les concedió el 
Ji Al orden de «ate Mioisterio de 22 ¡ derecho de poder aspirar en propiedad

. del Ministro de Fomento;
i En nombre de Mi Angusto Hijo el 
: Ret D. Alfonso XIII, y como RawA

Regente del Reino,

^ . Vaudra Uiÿ «uo m * •«’7 — « '•* ■ _ _ ; 
á^tóbre ùlticQ, «IMIV aer ooniç-. àlû,«w80. de Oonudofs mamifalM . 
*»ïad9 es ai evgo. fuDdàpdOBB para éllo. ! onando se ojeara el Cuerpo: 1

' ■ . ' “* _ * . - .. o.._i.„ , popsidarando que «JL o«s® actual «a j•4 490', viene deaewp^f ft<io. l^ ^?“.*^i

dé deacarga y deméé que preceden é 
Io8.adeudos, cuino garantía de que loa 
interósea de! Taaoro no han sido de- 
frao lados:

Considerando que la reconocida im
portancia det tráfico mercantil en la 
región de Gatalnfia’ y la cnantiosa re- 
oandaoión que obtienen las Aduanas 
allí estableoidas, exige que, para vigo
rizar la vigilancia y ñsoiliaaoión de 
todos loe eervioioe, se ejerza oonetan- 
temente una alta inepeooión d» loe mie
mos por funoionatio caracterizado y 
desligado de toda otra atenoión admi- 
nietrativa, de! mismo modo que es oon- 
véniente descargar ul Adminiatradov 
de la Aduañh de Barcelona de la obli- 
gabión- de ciertos trámites reglamente- 
rioe para que ooncétoW M '¿tennión i 
Io vigilancia peceonal de los servioios 
da f.o» ¿jppo(rtaúte„<tppend6noia;

EIJÏev, (9>_D. Q.)t y en Banombí^Jj^ 
Rkiná Regente del Reino, se ha aervi- 
4b/diepííti4'iid t ■ ^t í 'ii' 'h'

!.• El actual Adminiatrador de la 
Adnans de Bar¿élófaa\i«jé^ de ejer- 
oec lae fuaoioces de.eu ¡cargo paravto- 
mar Is-alta inepoooiép dqjtodoa-los eer- 
vicios de Ipe Adpanae de las provincias 
d« Barsalona, Gerona, Tarregona y 
Lérida, con el titulo de loepaoto® re
gional de Aduanaa de Oatslufia, de
biendo, tenar eu residencia hábitos! en 
Barcelona, y en oficina’ en la Admínie- 
traojón .de Ádaanae, de cuyo persónal 
da' Ofioiales escogeré el que considere 
méa apto pare que le airVa de Sácre-

8 ’ La «i^ip.o de «ate Inepeotor re- 
gipnal seré. Va dejpapnlgar y vigilar los 
aejçyiaîpei y perseguir el contrabando 
y Is defraudsoión, ejerciendo priaoi-

deroas tendré efecto el 16 dél actual.
Art. 2,* La reapertnra de dicho 

Certa mee se verificaré el 20 de Abril 
de 1898, bajo la denominaoión de Ex- 
poaioión do Industrias Naoiohales.

Dado en Palacio à treoede Dipiembíe' 
dé mil ochocientos noventa y siete.l^ 
MARIA ORISTIKA.—Él Ministrô de 

1 Fomento, José Alvarez di Tolédo y 
¡Acuña.

doria muuihipal cou^¿untadorde há- hqlla en «n todoiconforme con l^ prp. ; 
«Ho d^sde v di A^yo J^« W’ W**® *»^.^ orden 4« este Mium- • 
pre á,aatinfaocién .del Murypipio» eiç- j touiu UB ±. — ------ , , .

iwá-.o;ésb.4á «»í»««.i»Mv*''' • •<«** “«“ •' *))?** r •7’-

too.to. b. ¿¿04.10,^061» Rodrlgoti ! «orooíl oogiew «“^ 1 ^ ««^ j
i a o fa disDOsiciÓn L ,dadas traumtonaaDiatifioa per medio de documentes (0- J de là aispusi^M a , , _ ; -

tacfeates é irreousabUe an derecho ha- | 4»i lagUm^nto de 18 de Mayo Último, 
ber dfesempeAado dúténíñ‘ quince años ? acordando de conformidad con la -sú- 
elcargó, da jefa de fe.Contabilidadmu- j plica del eohmtante, toda vez que por 
Smipa dí Béjar, mereeiende en tal E loe aftos de Bervwio se encuentra en 
•ouceptó-pqr en labúno.idad é inteli- | perfectos oondimcnes legali 
fienma hbmáv eompfetsiiprobaéión dat í gU é l» diapuestcen la Rea orden da 
Municipin, cuyosnÍncejafe^ en;la^u- referencia, K». tiene perfecto-catacter 

fnalWad aenden á este Ministerio solí* S*®®”''^! g^.^ ^-Q q q j^ y an su nom- i ciones que de ordinario pasan aobrp el

teoio de 17 del oorriente, ^. pQr toato,. ;

(“Gáoetó,/del día 14.)' 1 ¡J

MINISTEKIO DK HACOJW

•oaoeptó'pqr so
.BB, 8011 arre-

RBALOSDEN

, limo, Sr.: Visto el expediente ina- 
truido en esa Direaoión general .oon 
propuesta de determinadas alteración 
nes ça el aervioio de la Adínanaide Bar 
oelons: ' •

Co asi derail do que las multiples aten"

eitando se 1» eonfírme en propiedad'
•1 oargo de Contadorí ; ■

Considerando qne *Í-onm
délK'ley. manioipal vigente, en lo reía*

bte > RíiKA Begaute del Reino, se ha ¡ J»fe de dicha Aduana,-11 ajuado,.por 
- - . areoepto de fe legialacióa à reeqtver 

taJ>or ■ del Ayuntamiento de Béjar à Quaotoe inaidentea Burjan en la maro^ 
Di Cándido Mufioa Rodríguez, dejan- | de loa aerviaios, é fi9oal«ar todos loa 
do sin ningún valor ni efecto el con- j sotos de bus subcrdiuados y é autorizar

m.lM«M «nM» «"“á™»' *.« Í”™ J^Ooúr

^vo 4 nocíbramiento de' Contador de 
fondos maaioipalea de Ajuntamienteu

Ministerio de Cultura 2024
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palmente ea acción sobre loe despachos 
que ee realicen en la Aduana de Bar
celona, tanto en si muelle como en les 
almacenes y depósito ocmerctal, cui- 
úande del buen orden de los embar
ques y desembarques, de la colocación 
y custodia de las mercancías sobre loe 
mnelles y de la fiscalización de tos ser
vicios de bahía.

3 .“ Asumirá todos los deberes y 
atribuoiones que señala á los Inspecto
res el reglamento de 4 de Octubre de 
1896.

4 .“ Para el mejor desempeño de su 
oometido, el citado Inspector regional 
se entenderá direotamente con los Je
fes de loe resguardos de mar y tierra, 
con ta Dirección general de Aduanas y 
con las Autoridades provinciales y lo- 
oales, pudiendo hacer uso de la fran
quicia postal y telegráfica.

do que ee publique en la Gacela de 
Madrid á los efectos oonsigaientes.

Lo que de Beal orden digo á V, S. 
para sa ocoooimiento y efectos cortes- 
poudientaa. Dios guarda á V. S. mu- 
chos años. Madrid 12 de Noviembre de 
1897.— S. Morel.
Sr. Gobernador general de Fernando 

Poo y sus dependencias,

BEGLAMENTO QÜE SE CITA.
£ Artículo 1.“ Todo español ó extran

jero podrá adquirir Urrenos en esta 
isla, sujetándose á las eigaientes oon- 
dioionee:

Primara, Dirigir, acompañada de 
la cédula de vecindad, una solicitud al 
Sr. Gobernador general de la colonia 
en el papel del sello correspondiente, 
en la que con claridad ee expresen el 
sitio, la cabida y linderos qoe deba te- 

1 ner la concesión, no debiendo exceder6 ’ Las disposioionss que dicte el ; , x '
Inspector, serán siempre cumplidas j , ^??/*‘’* " *' « ••’
por el personal de Adaanas, pero los t ^ ^^ ” *“®"® extranjero, que 
Jefes de las oficinas las Bolioitarán por ! ?*“‘*° reservadas al Gobierno de S. M.

■ - j ”® 9®e excedan de Joe números fijados;
, á las peticiones de más de 60 hejiáreas

escrito enando no estén conformes con ■ 
ellas, transmitiéndolse á la Dirección . 
general del ramo, exponiendo las cao- j 
as.a de la disorepaacifi. l

0.* El Inspector regionaldará cu en- í 
ta semanalmente á la Oirecoión gene- Í 
ral de Adaanas de todos los servicios i 
practicados por él, de las disposioio 
nea adoptadas y de los resaltados ob
tenidos.

7.* El actual segando Jefe da la
Adoana de Barcelona asumirá tas ínn- 
cíon68 de Administrador, realizaadose 
con Bojeoión á las Ordenanzas del ra
mo las suetituoioues reglamentarias.

V 8.* A fin de qne este funciona
rio poeda impulsar con energía tos ser
vicios importantes, podrá delegar la 
firma da los doenmentos de cabotaje y 
exportación en Ius Jefes de los Nego
ciados respectivos, reservándose la da 
los docomentos que se refieran al co
mercio de coloniales, petróleo, trigo, 
harina, tejidos extranjeros y aqoeltos 
otros artíouloe sobre los ousles con
venga á su juicio, ejercer una vigilan
cia especial.

De Beal orden lo participo á V. I. 
para su oonooimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Diciembre de 1897. 
—López Puigcerver.
Sr. Director general de Adnanas,

(“Gaeets„ del día 14.)
a

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BEAL OBDEN
Vista la oarta oficial de ese Gobier

no general, núm. 140, de 27 de Agosto 
último, con la qoe remite un ejemplar 
del reglamento para las concesiones de 
terrenos en esa colonia, redactado con 
las modificaciones que se introdujeron 
«n el proyecto por la Real orden dicta
da en 26 de Abril último, de confor
midad con lo propuesto por el Consejo 
de Filipioae y posesiones españolas 
del golfo de Guinea;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente dal Reino, 
se ha Bervido resolver aprobando eu 
definitiva di oh o reglamento y mandan-

j deberán acompañarse Memoria y piano 
j del terreuo coya oonoeBión se solicite 
í según lo dispeesto en la Beal orden de 
! 26 da Abril de 1«93.
i Segunda. Cumplir las condiciones 

estipuladas en Jos titcios de propiedad 
provisional, qae ee entregarán al ha- 
oerae las concesiones.

Tercera. Satisfacer el canon que 
por la adqaisioión tenga acordado el 
Gobierno da S. M., como también los 
impaestos que por la posesión y domi- 
nio se Boordasen ea lo suoeeivo.

Coarta. Por la obtención de una 
hectárea pagará el ooocesionaríola can
tidad da 3 pesos, que ingresará en la

| Oaja del Consejo de Vecinos, perci
biendo por ello el oitado Consejo la ter
cera parte, en la forma establecida.

Art. 2. Presentadas las solícitodes 
en la Secretaría dal Gobierno general, 
serán remitidas á la del Consejo da 
Vecinos, para qne en la primera sesión 
que celebre ee dé onenta de ellas, y en 
vista del parecer de los Vocales, y de 
lo qae resulte da los antecedentes so
bre concesiones de terrenos, informe el 
Inspactor de colonización, Laa oonoe 
sienes qne excedan de los ti{Æ)B fijados 
de 60 y 10 hectáreas para nacionales y 
extranjeros, después de informadas por 
Ia Inspección de Colonización, lo serán 
por el Gobernador general y se remi
tirán al Gobierno de S. M.

Art. S.® El qae habiendo obtenido 
una oonoesión, y puesto en explotación 
nn terreno, solicitase une nueva, ya en 
el mismo sitio en qne radique la ante 
rior ó en otro punto distinto de la isla, 
tendrá que sajetarsa á los procadimian- 
tos que en los dos artíoalos anteriores 
se previenen, siendo condición indis
pensable para la obtención da ana nue
va parcela de terreno tener en cultivo 
en totalidad las anteriores oonaesiones. 

Arfe. 4.’ Todas las concesiones de 
terrenos deberán ser siempre hechas á 
títnlo de propiedad provisional.

Art. 6.“ Una vez tramitado el ex
pediente y extendido el título del te
rreno oonoedido, por la Secretaría del 
Gobierno general, se notificará al inte- 
rtsado, qae deberá reoogerlo en el tér. 

mino de tree meses, enteodiéndose que 
renasoia al dereobo qoe ae le concedió, 
si en si término indicado no Io htoie- 
re, pudiendo el Goblerao disponar li
bremente de él.

Art. 6.® Para recoger el titulo de 
una concesión será preciso presentar el 
documento que acredite haber ingre
sado en Ia Oaja del Consejo de Vecinos 
la cantidad correspondiente al número 
de hectáreas, y al tipo que se señala en 
eete reglamento.

Art, 7.® Al expirar el tercer año de 
la concesión solicitará el ooncesiosario 
del Sr Gobernador general el títnlo de 
propiedad definitivo, acompañando á 
dicha petición ana oertifioaoión de me
dición y nn plano exacto del terreno, 
en que conste el estado en que se halla 
de ealtivo la parte concedida, y pu
diendo el Gobierno disponer libremen 
te de la parte no cultivada.

El plano y la oertifioaoión de medi
ción ee llevará 4 cabo por el Inspector 
de Colonización, quedando dichos do- 
oamentos ea la Secretaría del Gobier
no general para la formación del libro 
dei Catastro, siendo de onenta del pro
pietario los gastos qae dichos trabajos 
ocasionen.

Art. 8," Si concedida ana porción 
de terreno ai concesionario no diese 
principio á loa trabajos de desmonte 
durante el primer año, y el terreno per 
maneoiese inculto á la terminación del 
miemo, se declarará cadnoada la con
cesión y perdido todo el derecho del 
concesión a rió.

Art. 9.“ Podrán adquírirse terrenos 
para dedioarlos á la formación de po 
treros ó cerrados para ganaderías, ite 
niéndose á las siguientes oondioiones: 

Primera. Qu© se hallen situados á 
una altara conveniente, alejados de Iu 
garas pantanosos ó focos de infección 
y perfeotaments ventilados.

Segunda. Que la tala del arbolado 
sea la misma que la qUe se indioa en la 
regla 8.* dal título provisional.

Tercera, Con objeto de evitar qua 
loa ganados encerrados en los potreros 
puedan causar perjuicios á tas planta
ciones colindantes, se cerrarán dichos 
terrenos con vallados de madera ó de 
alambre grueso de cinco hilos.

Art. 10. AI terminar los tres años 
de haberse oonoedido un terreno, el 
propietario del mismo está obligado á 
satisfacer el impuesto qoe an ooncepto 
de contribución territorial esté eoerh 
dado, como también las qne en adelan
te se acuerden.

Art. 11. Ordenado por o! reglamen
to orgánico de la colonia como por dis 
posiaiones posteriores qua el encarga
do da la recaudación de los impuestos 
sea el Consejo de Vecinos, se efectuará 
el de la contribución territorial en la 
forma siguiente;

En el ultimo mes dal año económico 
ee formará por la Secretaría del.Oon- 
sajo de vecinos una relaoión de todas 
las fincas que por haber cumplido los 
tres años de la concesión deben abonar 
la contribación. Esta relación,, en que 
se hará constar el nombre de! propie
tario, fecha de la concesión, número de 
hectáreas, sitio y límites de la miema 
y la cantidad que deben satisfacer co
rno coota de contribución, estarán ex- 1 

puestas en los sitios públicos de esta 
oapitai, dorante los ocho últimos días 
de dicho mes, con objeto de qoe lo® in
teresad s que se considerasen perjodi- 
cedos paedan hacer las reotamaoioess 
oportunas.

Estas reolamaoiones, en el pape! d®l 
sello correspondiente, se entregarán 
en los ocho primeros días del mes de 
Julio en la Secretaria del Consejo, pi
re qoe sean resueltas dorante lo q^*® 
qnede de mes, y después da oído el 
parecer de los Vocales de la Jonta da 
Autoridades y del Cousejo de Vecinos» 
ea aprobará en definitiva dicha rela
ción, La correspondiente á cada pro
pietario, se dividirá en oantro partes 
iguales, que serán abonadas en tos cin
co primeros días de los meties de Agos
to, Noviembre, Febrero y Mayo.

Art. 12. De los ooncribuyentes q''® 
dejasen de satisfacer sus cuotas en 1® 
época eefiaieda, se formará una reís- 
oión qne se fijará en el sitio designado 
para tos anuncios en esta capital, y ®® 
remitirá para so inserción en la Otte^^ 
de Madrid, concediendo seis meses des- 
de la p tbiieaoión vara qne los morosos 
peguen con nn 6 por 100 de reoa^g®» 
y á más los gastos ocasionados en ®‘ 
expediente; dicho 6 por 100 deberá es* 
tisfacerse si pasado al primer me® ú® 
Jos seis de referencia, y teniendo aq®^’ 
como reoordatorio, no se pone la finoad
et torreno' al corriente en él pago» ®® 
los otnoo sigaiente , Si el expirar el 
plazo de asís meaes no hobieaen real
zado el pago, serán VebdídaB en públi* 
oa sobaste, oobriendo con el inspo’’^® 
de la venta el prtnoipsl y costas, y de
volviendo á los intereeadoe el prodoc
to sobrante de dicha venta.

La flnoa qne cambie de dneHo e® 
virtud de estes procedímientos, se con
siderará para los efectos del p«g'’ ’“ 
la contribooión. corno sobaistieodo *^ 
primera oonoeaión,

Art. 13. Sí al praoticarae U raotí' 
fioaoión de la anperfície onltivada re- 
BoItaseQ nn número da hectáreas cía' 
yor qoe el oonoedido, el propietar’® 
deberá abonar el triple del valor fijed® 
para cada hectárea.

Art. 14. Toda persona qne sin pt®' 
vio consentimiento é infringiendo 1® 
prevenido en este reglamento onltí’®* 
se una extensión de terreno sin hshef 
solicitado el títnlo de propiedad, p*í*. 
rá el triple do lot dereohoe qne ao áj®*^ 
en la regla 4’.' del art, 1."

Art. 16. Lag transféréntnas de ^®' 
minio pegarán en Ias compras, venta® 
y permotas, 60 oentavos de peso P^'^ 
hectárea; en las herenoies de padres à 
hijos ó viceversa, 10 oentavos; eo ^*’ 
domáe herencias, 40 oentaVos, y «oW® 
extraños, on peso.

THÁNSITOEIOS

Primero. Sa concede nn pis®® ^® 
tres años á los aetnajes daeño® ¿e fiO" 
oas para qne llenen los requisitos qo* 
exige el art, 7? de este reglnna*»*'®- ’

Segando. Ai finalizar obús año 
económico, ae formará ana relaoión de
tallada da los terrenos coucedidoa dn* 
rente él, y Otra de las oonessioaee oa- 
daosdas por lea oaasas indicadas; estes 
relaciones serán presentadas por ol ®®’ 
oial encargado de tas conoesicoes de

Ministerio de Cultura 2024



^_¿x^vhO2^^^I^OTmB^ 00 1897 ' ' L .
tfrreao^ iUln ^p., apfepraMp Í^>»í*í ;J^ ♦ 
i sa.>»ei! jiU-^íiaoíar.Kíuanlía kl Q^bisi^ 
dñiS; Mu y<¿ lth‘' íHidiiíh8 d« ^la^CoíoU 
í’a.'dofidé' oóH^^tigá teJtfeipfe’iHo éü^íí 
tío'oimiéútó?"'^^•''‘'*^ "T >- *n!ííe< sol

Aprobado bÓT S,'M.=5 Mordit.

. (^“G-scet^ Ael día 14.) ^

H‘*X«t3iE^^0Bíá!!fél^^ CÓRDOBA  ̂*J*-
obna^^etq »\ et aeíisó , éo *;>« ^^NtjAtÉRo' 3^1^‘° *^^ A M Ü A 0

Relación de Idebantidadés qrfe han dp recaudarse de los pueblos de esta provincia dorante el segando tnme^e 
de 1807 à 98, liqaidadas al SO de Noviembre de 1897.

“•;G0JBt£81ípmvi.±^- 

PIlOVI^íCIA DE CÓRDOBA

Circuiar número 3676 -
PESAS Y MEDIDAS

Eo oQmpHniiáutQ'de Ia ley,de 8 dOj 
Jolío de 1892, y haoieodo asé de ¡aa^ 
atribaoionee qae me confiere el art. 63 
del reglamento de 6 de Septiembre de 
1895, designo los días i ai 11, ambos 
Inelogive del eqbs de Enero de 1898, 

para que tenga logar en esta capital el 
servioio de oontraataoión oficial,de pe- 
®®s, medidae é instrnmentos de pesar.

Córdoba 16'0« Diciembre de 1897.
El GobernadoT, 

611 María Fabra. '

DIPLTACW PKOVÍMGIAL.

DE CORDOBA

Giratiar número 3672 

CONT'ADVRÍA 
. Aepidado por l,a Comisión províp- 

^’‘b en sesión.dé 4 de este, mes, qpe 
®® pf Ojeda iórnédiatamént¿ A la devo 
*'101011 de la fisDEaqoe, pars'gerantir 
** contrato de'lá retíaDdacrÓH del oon-’' 
’'liigente provincial tienen' prestada los 
''C8orea P*dro López’ è‘hijos,' Banque 
’’'’® de esta plaza, y à fin de qn* tenga 
®“(tiplido afecto ta referida devolooión, 
*® acordado ee pnbííqoe la presento 
®*ronlar en el Boietim Oficiap de esta 
I"^ovinQÍa^ lOrdenapdo à US; Aipaldes de, 
“ tnisipa. que en el término'da garcero 
,** manifieateñ & esta DiputaoiÓn ei 
*9iiBn ó no entregadas alganas oanti- 

'*®dae ¿ referida casa Bañoa, bajo el 
’oiioepto de reoaudvra del contingente 
l'Cdvincilli ó aeg atrasos, de las onales 
^^ hayan rembido la opurtona carta 

® psgo definitiva.
®I Presidente, Rafael Serrano.

" /.JAtUS 
Irtaé UIÚK

-i'.bia, ii-sL .iiliíK K&^ori si, loníií'' av. 
i: iaWiH' '! t) on^oírtt i Lníuijjj'-í-í* sí) ifiO

.ohiOA’i 'tifie 06

Adamuz _
Aguilar ' ‘ r.
Alcaracejos - - hís! . -m '-n ,
Almedinilla ‘f*';.: ? 't . 
Almodóvfbr / r / 
Aflora ,
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 

, Blázquez 
! Bujalance - , ,

Cabra 
Cabete de las Torres 

■' Oaroabuey
Carlota
Carpio 4

l Castro del Río
Conquista
Córdoba .jr-t
Doña Mencía 
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Fernán Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Iznájar 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor' 
Muntilla 
Montoro 
Monturque 

,g Nueva Carteya 
, úbejO . , . 1
Palenciana ■ ; , , ,
Palma del Río ! '
Pedro Abad , .
■Pedroche , 'J'?

••■•PoróáaB - A
Pczoblanoo O'‘üi — '
Priego . ; -
Puente Genil . 
Rambla 

; Rute Z'IAHÍO □./?',
S. Sebastian do los BaHeateros 

, Santaella
Santa Eufemia' ‘.’^- ‘

' TorrábampO'b / 1
y Vnlehzaelanj jiv i;.íi' i ?ci
ii'Valsequillo

Viotona ' ih
Villa del Río G i j
Villafranca , 
Villaharta

' Villanueva de córdoba , „
ViUaáneva del Duque . .

, Villanueva del Rey ‘ ■
Villaralto , . '‘i
Villaviciosa - ' ' 'P . =

- Viso R^b l ''^' '’h 0T4.!?I Ob ’ 
’ Zuheros •'> '’J‘p *^.^ olimi}'''-:

' i.^iîAr'-rv;!-: .,.,■ - j^rí"' ■'(•■ '.'’1 í

•!'*’'■- ub lUi’teiiiYi bu»

1.* y 2^^ trimestre 
. (de W-á8

* Pesetas

Año 
de lt«6 4 Î7

Pesetas

Años de 1398 
’ 1896-96

Pesetas ír

Año de 1839 
0192194

*’ Pesetas

gieet

Atrasos

Pesetas Ctmos,’

6632 78 
14191 68

9'7 82 
1538 61

" ' '390 86, 
16262 50 ‘
47«9 56' 

' 3241 76
4U6Ó 16 

297 03
3534 99 

18688 48

1366 60 
3498 12
1384 14 

11167 92
161 06 

16410 07
2709 64

' LÜ7 22 
2447 84 
2ói6 18 
2164 34

r : 169 06 
60 6 68

721 24 
882 98 
616 74

1622 96 
421 28

' 77^9 70
Z922 10 , 
8604 80

19916 79 
3966 12 
2287 06 
3681 84

2ÜU4O 64

, 1662 77 
1110

384 86 
1430 10

, 7669 10

‘'*. - /781 19

- 7766 64 
11049 66

, 3832 79
' 6161 40 

8030 38

.6203 26 
^úi lOy^j ¿y4

.77« 41
à ,1673 36

14 ' -^be? 26

'o- 991 31
, .326 66

. 2672-31
690 96 
«80 09 
31'8 48 ‘

1746 18
' 1432 39
-w 1788 94

263492 46
• ■ i han

t-j ?-ti r ' ' ntn
8624 36 • 

7 27728 63

..¿Ki 4-1-r 71

’ 23201 42 
1707 01

849372

1196 46 
99531 27

6608 92

9006 60

7992 83

981 62

3063 04

1198 18

182 87 
637 14
47 26 

9931 22

6302 6,9 
39384 61
6579 68 
6136 96
831 01 

30289 86

1662 31
>1 
0
17 
»

3703 36
9484 40

40 36

4217 26

- 1002 92

n

186 34 
229 20

A
A 
A 
»

226881 19

46664 37

alU’ rt

68249 36

10609 63
311 86

97664 67
»

13778 19

2Ô496 70

36683 07 
6206 19

4337 49 
n

»

8302 76
n

398 44 
n

19473 04

16792 49 
71431 46 
10226 88 
11637 01

65061 20

4949 31
n 
íj

»

n

27740 06

7415 98
n

13380 45
1131 99

n

306 13
n 
ff 
n 
»

667137 63

104819 67 
63 24 
47 26

87626 76

1'2922 27

727 76 
61982 43

6458 41

39624 24

7312 32

3629 52 
307 86

3389 18

81 08 
37166 61

617 99

443 74 
60302 44'

24770 79
1373 28 

26600 80
3234 79

62703 63

*^'8682 01

85 18 
p

46965 4Q

36629 74
n

n

784 40
n 
«

1146 17
A 
n 
A 
tt 
n

1106 46

619434 32

19246 08
167179 71

»

94714 98

30907 43

2382 06
84947 32

p

• 16419 37
688 78 

66938 60

49356 27

6307 61

4540 29

299 92
32 Û9 46

499 92
n

763 01
32370 87

7959 71
30000
87120 34

9317 43

103998 57

10108 02
A

«
4*
A 
»

118964 73

6022 77
4998 58

13393 18.
1423 18

939 18

"A 
A

1673 67
A

'A
A
A 
A

A

1003077 76~

Giinitiiiii litsraria de Senlla

Número 3674 <
PHIMERA ENSEÑANZA—ANUffCIO.
Con esta fecha han «ido nombrados 

c^f este Rectorado Aotilisres de las 
j^^ouelas de nidos de Rute, Belmes y 
jj,oda Menojs, D. Mariano tuesta y 

"sote, Ü. Ápulioar Rmz Cunde y Del- 
^^'^Q y D. Lorenzo Ibafiez Calvo, res* 

®otivameote, y Maestra de la Escuela 
y*f?*®®“ ^® Obejo D.* Antonia Molina 

y Auxiliar de la Esonela de 
Mii*'’’'** '^^ Doda Menda, D.' Pnrifioe- 
^ ”0 Sevillano, segondos nombramien 
g correspondientes al oonoureo de 
^ ®oro del corriente afio, por haber he-

® Sonancia los que los obtuvieron y 
F®** Uo haber tomado posesión dentro 

® término reglamentario.
p >*r& los efectos de este último se 

Q dica este anunoio en el Boiæti» 
011**^^^ *^® Córdoba, é fin de que di
té ®.*^®®8tro8 tomen poeaajón en el 
de'"'i*“° ^® treinta días, á contar das- 

^ 90® se inserte el presente en 
Búlktih.

Ë1 ^^ *^® Dioiembre de 1897.—
(oe-Reotor, Manoel Laraía.

Lo que se publjód'en este periódico oficial en cumplimiento á lo acordado por la ComiaióQ Drovinoi&i 
miento de los Mhulriipíóá ÜeudoifM y í bá efectos del arhlU de'la lay orginioa provincial vigente! »1 para oonom-

Córdoba 11 de 'Dioiembre de 1897.—El Presidente, Bá'fael Serrano Lora,

Ministerio de Cultura 2024



BOLSTIN 0FWlAl4 P^íi^¿PPj^yiMQlA DB OOBDOBA

JUZM?,;Ô3 á
CABRA i ®®“*'®’’ desdeña. Îu^toi^n^ de e-ita oé

1 dnla en la ííoceia de ¡Badrid, v que

Don Manuel Ferrández Iñigo, Juez munlei-' 
cíndad étalés de esta provincia y de la de Cór- . - ■ , , ,. ..w*^ U e.t. iikaw «1. «. dicho ít^* >«« ’*■ •*** ’ ““’^'

y por ante el .Secretario que refrenda, S^do á prestar le oportuna .declara- 
8© BÍgoeo notos de jaioio verbal civil, ©ión en el samario de referencia; bajo 
á instancia de don Jegn Suatos Mor-©-.- ' ®P®™bimiento qne de no hacerlo, 1© 1 
110, pOr cobro de cuarenta y oinoo pe*' l -^^®’'^ ®* pvjaício.qn6 haya tagu, don ? 
setas, de prinoipal y oaa.taa,á José Mau- ¿ *^*®^® * *® ^®7*. i
ohado Navas, y en providencia de eate J Martos catorce de Diciembre de mil 
die. he acordado pablioar la venta ¿a * ovhoéientos noventa y siete.—El ao
anbasta, de la finca siguiente: 1 tus río, Jnau-Antonio Orufe Goálá'ez. !

Señas de ¡a procesada
^ Satatnra más bien baja, color del 
rostro moreno, ojos melados, pelo oaa-

1] ,claros, pañuelo al tille, de algo-fób y 
q -zapatoa b 1 BiTOOB.

Uó a osa* sita ad a an la calle Pafc^í'
mas, da esta pobtaeiAn, marcada con el 
número once de orden, en fachada está 
al Norte, y linda por so derecha en
trando & otra de Fernando Koldán Ja- 
rado¡ por la izgeierda con otra de los

1

FpSADA 3
Nóm. 8673

i Don Fabián Ruú Briceño, Jaez’ dé instme- 
¡ cion de esta viUay su partido,.
1 Por la presents ruego y encargo á 
; todas las autoridades, sal civiles pomo 

herederos de doña Teresu^^ Alvares .de 1 militares, ordenea Ia práctica de acti- 
Sotomayor, y por la eapálda con otra, A^s diligencias, en baaca de Los efectos 
de doña Rosario Fe.fie; -Mapa nn» aa- t q^e se reseñan á oontinaáción, de la 
perficiede noventa y onatto metros 1 propiedad de AtónsoMárqaez Ramírez 
onarenta y dos oentlmetroa cuadrados, । y Fraaoiao. González Giménez, veci- 
y está tasada en mil, amoientas pese- ¡ nos de esta vifU, qae fueron hartados 
tas.

veci-

Í en uno de los primeros días dal mea de
El remetí tendrá IngKíqt-este Jár- j:Octubre Último, en la huerta llamada 

gado, á las once de la mañana del día , 4, ^ Fernández, de este término, pro- 
très file Enero próz-sfO ^Wnidero, y ÚÓ l^3iéndose igualmente á ,U busca y
Be adtniuran posteras qu* no cabían f
lee doe..terceras partea dél aprecio,^ y-1 
paré tornar parte ieD,«l rsm,ete habrán 1 
loa pastorea qae cousigriaí-previamen- . 
te en le mesa del Juzga do, el diez por ' 
ciento del tipo periofah

Loa lioitadores pueden ex'aminar les 
títalos delà finca que ob'ran en aotos, ; 
y no tendrán dereohóA Sxigir otrodií- 6

Dado en Cabra á treoe de Dicíambre
da mil ochopientos ni venta y siete.— 
Manuel Ferrández.—F. S Mf; El Se
cretario, José A g dad ír,

. BARCELONA^'
Núm. 3077 ‘

. captara de nna mujer desoonocida, que 
08 de estatora regalar, color trigaeño, 

; la cual vendió una de las r*ja=» hurtadas 
■ y un hocino á'Jos vecinos de esta villa. 
' la que caso de ser habida la pongan á 

djepoBioión de este Juzgado, en la oar- 
. oel de esta villa, con las segandades 
. eonvénientoa.

Dada en' Posadas á aietp de Diciem
bre de mil oohooientos noventa y^siete. 
— Fabián Baiz. El Seoreharie,.Lioan- 
ciado Juan de .D* Nogaés 

Señas de los efectos
Dos trabas de hierro; ose reja de 

arado con la marca M; aa azadón y

Don José Gpipá de Armijo, ^primer Teniente ^^^ 
riel noveno Regimiento montadc de Arti-

nna jaqaeta de pafio may poob asada,
oba Betas color ceniza y café osonro,

H^,^ y Jhas instructor,del expediente! det 
abintestate por el fallecimiento del soldado 
Marcial López Estrelles, ocurrido à bordo 
del vapor'“San Ignacig jde-Loyola,,, el día 
diez del rites de Agosto del corriente año.
Por el presenta edicto pito, llamo y 

emplazo AJos herederos de dioho Mar
cial Lope» Estrelles, cuyo- paradero se
’*“*¿f' ?c?^F'*® *“ ©l^rmiri^de tremar 
ta Jma,bontado0 desde el de su pnbli 
oaciqq, ^co'mpi»rez¿aiií.ptjre£ii<ando frú 
dereohaceu^ste Jozgado .militar, qae 
tiene en rMide ñola oficial en el cu artel 
de 4^ar^^a^dB; pnea así lo'tengo acor- 
dadó^eu Afligenoia de eite'dia,

D^o j^}Barc01ana á treinta de No
viembre d^ mil ochoojéntOB noventa y 
aiete.—Jo»é Gomé,

"apohas, con cuatro botones fíe nnnar y 
dos bqisilíoa aorta dos vertí calmeate,

Número 3680 .
For Is presente se cita, llamX y em- 

' plaza á la procesada en oausa pár robo 
de caballerías ¡dantos Vargas Fernán
dez, natarjai de Carboneroe ílsínares), 

.veaina de .Çôldoba, call* Vedtb'iTfiUo, 
número tres, Campo de la Verdad, de

M A STO S^,, 
Núm. SG^S ' 

péduia de eitaeión

Eu el sanario que 80 iaStroye en es
te Juzgado centra Manoel A Cortés He
redia, por harto de una eabatlería me
nor, y á virtud de pro.VÎdènUiâ dictada 
con esta feehSj-se-oi+a A UD-jrtsno dos- 
conooido^ de unos treinta ¿fibs dé edau, 
moreno, de coerpo y-car nes-fegelares, 
qae el día diez y seia de Septiéhíbilé 
próximo pasado, vendió shAgaíIir tfii

GOTreatu años, viada de Anî:^^^îp,Var- 
■^ae, hija de'^Ms^uel y de Dolares, ou- 
i.yaa 8 ella a se ;expreaaráa AiuOibtioaa- 
«¿a, para que en el térmiho db'disz 
jjias, oontadoa desde la in^i’óíói^ de 
«ata reqaieiiopia en la Gacé^S ‘dé^Sía- 
árid, oomparszoa ante este Juzgado á 
"contestar à los 'bargas qne le resulten; 
bajo speroiibimieato de que áfaúclo ve- 

' ríñoa le parará-st perjutoio Í ^<i'Ahaya
lugar. u; „»u.K

Al propio tiempo ruego j^.encat^o á 
todas las autoridades, asi oiv^lee pomo 
militares, ordenen la práctietí da "at)ti 
yae diligenoias Qn la busca‘ y Matara 
de dicha pro cased a, poniéiúít6l&''á' Ais- 
porción d e,6al0^‘Jn2ga'iío,''‘aú._la caroel 

' de 'esta villa, cónLaa seguri dadas coii- 
venieateB. ------------ —

BUJALANCE
Núm. 8381

Don Manuel de Flores Marín, daez mnoici* 
: pal de seta ciudad ó interino de ínstmeción 
‘ de esta partido.

Por el presente y en virted de qanea 
oriminal qaa estoy instroyenííbj se ha
ce público á los qee se orean dñeñes de 
dn celemín de aseítana ocupada á Ma
ría Josefa Alcázar Valera, que se sapo
ne sea proosdente de loa olivos qae lin
dan 00n la osrratera de esta eindad y 
término à la de Montoro, comparezcan 
en este Juzgado dentro del plazo de 
oinoo días, á contar desde la isseruión 
de esta edicto en el Bolbtiñ Oíioial 
de la provincia.

Dado en Bajalanoe á .quince de,Di
ci ambre de mil ochocientos noventa y 
siete, —Manuel de Flores,—El actua
rio, Pedro Cantó Garcia,

Secretario, Li- , vista de tal jíreccptOi OSlnócntrover- 
Nogués. ; tibie que el rematante tiene la oblí-

Í gación- de sufragar Jos honorarios qué 
1 coa artejo al Arancel devenguen 
? los Notarios que autoricen el acto, 
Í más los.,, Simple mantos que. égíp® P®5® 
' el coso adelanten;
Íj Considérândo que, á pesar de ser 
1 tan claro y terminante el precepto 
1 referido,.!^. Corporaciones oiUdas ®® 
j muestran el celo que debían exigien- 
¡ do á los rematantes de los contratos 
j que celebran los" recibos de los gastos 
; mencionados, aun cuando paru ^®* 
* cordarles-eJ cumplimiento de4^3 P®’’' 

tíoular exista además la Real orden

Número 3632
Por el presente y eri' vírttid de ota sa 

oriminal que estoy instrUyeadjOree ha
ce publico á los que se oreen dueños 
de tres fanegas de aoeitana benpádas 
é Franoisoo Abril Cari^feró, ‘qú6 se 
sáponen sean prooedepte^^el pagó de 
Siete Revueltas, de, este ¿término, corn 
parezoan en este Jozgadól' dentro del 
plazo de oinoo días, á contar des '0 la 
ioseraión de este ediotá'é'ü el BooBTin 
Oficial de la provinoia. ,

Dado en Bojatañee á quince, dóDi- 
oiembre le mil ooboolsntos noventa y 
siete.—Mauael de Flores.—El flo^Qa- 
rio, Pedro Cantó Garoía. - -

, de 20 de Septiembre de 1875 dispo- 
' mendo que se exija el de pago de ¡03 
■ • derechos de inserción de los anuncios 
■ en la Gaceta de Madrid; y
¡ Considerando, por último, qy® 
! cuando los indicados preceptos vie- 
i non en pro de la petición de los be- 

torios, es absurdo que éstos,- apart® 
de no percibir los honorarios á qu® 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de pupri 
sellado y timbres necesarios al cuiU' 
plimiento de su cometido, para el cual 

t son soleranemente requeridos;
Í S. M. el Rey (Q’. D. Gl y en su 
* nombre la Reina Rogehto del B«»®» 
Í ha tenido á bien di.sponor que en /® 
í sucesivo las Corporaciones provine’®' 

les y inuQjcipale& no procedan al otor
gamiento de la escritiix'a de los cc’^' 
tratos que celebrenj sin que en el ac
to de réfeténcia exhibtm los rema' 
tantos' además del resgu’&fdo de ha
ber constituido la fianza defi'ñíliva ca 
su caso, teniendo en cuenta para o”® 

■ lo expresado en el art. 21 del I^eul 
’ decreto ■ do. 4 de Enero de 1883, 1®®

Sección de an inicios
En apoyo de la adveftenciu qtíe ge 

hace en la cabeza de este pcifiódico 
oficial, y para mejor iqlcligcnciu de 
cuantos en el orden óficialó particu
lar publiquen anuncios; sea' cua^^ue- 
re su procedencia, se inserí^A /ÍJii' 
tinuación el siguiente d^pnaíatw^

«liiiisterio iCa fotfcIél
REAL ORDEN J^'B

Viètâ' 'Iá lâ^tanèia"' eíevada j¿ ¡^te 
Ministerio por los l\p^riq^ ^eí ^is- 
mq en súplica de quo’.^. recuerde 
á Jas Diputaciones pro?éinoiale61 y 
A;^UDtaraiento3, en la lórñíwmtís-ióbn- 
veniente, que no procedan ^al otorga
miento de la escritura cáó lói ôôiÆa- 
tos que celebren, sin qué'^'Ÿèin'fitan- 
te ¡acredite, según peta prevefiido, que 
ha, satisfecho’iÍD^'h'óy cfi¿rióá Aé venura-

rooibos de haber satisfecho loí-dc^' 
chos devengados y supleuicmtíiB ad®' 
lautados por el.-Notario ó Notario'’ 
autorisantes de la subasta, si éstA 
pÓT exceder de 50.000 pesetas, hnbW' 
re sido doble^.y simultánea; y adem^ 
i^al dócil mentó que acrédife haber, 
ea,lísfecbó los derechos de iúseTcióa 
dedos, anuncios en la Gaceia de 
dñUi y BolktIn .Oficial de la pro* 
vincia, Al propio tiempo que ouBOÍ.® 
los contratos se celebren' .por Admy 
histración, por .hallara oompveü’í^' 
dos en el caso que, como exíineute0 
de'stTbásfá, marca el párrafo 5.° <3'^; 
art, ,2|€:.^ E^al ^jBcmip dq 4f dq 3^,^ 
ío de 11883 ya citado,-á s¿a eU eb d® 
que se hayan celebrado dos subastas 
ál efecto, sin quo en eilás se pres^æ 
taran.dosj lieita^pr^gge-.exya ig”” ’ 
^enfe al conct^honario, ^uje^ dó, 9^9^' 
¿al^la* 0èniùj;^arifilpgp^ doqumeq^os ■ 
qqe justi^quen el pago, de les. dere- 
ohbs . do. referencia; entondióO'^ose ' 
tamhióp que si la Corporación llevase 
á nabo, por si propia- el sérvioi® . ; 
obras qtfe habie.se intentado confié," 
íaB,-(íerú -ella ■misriiú la 'obligada a 
abonar al ÜÍbtertó'ó'^úfánpS- 'roside' 
iqcboS'devéil^ádtJi^ pór-éstos’ alautó-' 
lizardEpSubiistii jfiónciohádá. '

1 ■ pe Real.ñrden lo digo ú V- S- p®^'® , 
su couopimieutó y. efectos consignó'’'^" .

1 tp^.a^virtiéiidól0-quoú la mayor br®' 
j viedad deberá remitir "V. Si á'est®' 
Í Mutisteríorjus; eje tupiar del •BoIíWéí’í....
i pPlciAL de esa provincia en Sif® j?? ; 
{ iuseíte esta Réal orden,

á’ V. 'S, íntichtís afiqs. Madrid/6 do : 
4gwirfp,ító*id9^.—

•^ímWSwTswt ó? "^ [toda ■■sr.‘ Gobern ador de la provinrid dk ' 
p®N^?^^^®v?9^tqiie,jjlaenbaata y foi- . . ~ ; . G -í .
aawacK^'.4^oep^rat#*, y ' qub, en ; imprenta dei diario de 'bÓRDO^Á

doB por los ddi^ob''!!! ^^I^'arrel

Considerando que el ,jE^ .depreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone Yen 
su artículo 3.® que en los püegóovde 

..condiciones se consignará necesaria- 
ineniCt entre otras que cita, <la obii- 
gaoión del rematante de pagar los

’■>1 Dada en Po^daAá^£l'^8é'déDíolétú-." 
■ bttfAi*^miT óffip^ifjií^i^ n^jTQntój.«e« aaa&’aw^^'' .4i^ «p^Faía »•, y. ■ qub, en
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